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normas y su axiología derivados de la Constitución, exige: 1) un doble
juego de encuadramientos positivos a través de las normas (norma
general o individual) y valoraciones subordinadas a la Constitución, y 2)
con apoyo supra positivo en el valor justicia. Sin embargo, puede
constituir un disvalor: a) cuando falte el valor fundante en la constitución,
o b) porque sólo le faltan intrínsecamente a la norma fundada los valores
derivados de aquélla, en cuyo caso se plantean un sinnúmero de
remedios que la lógica o los propios ordenamientos determinan.
La valoración es indiscutiblemente mínima en la última grada de la
pirámide, para aquellos que consideran a la norma general como
"elaboración conceptual abstracta" donde se determina la totalidad de la
conducta, es decir, como "mandato inflexible" y máxime para aquellas
concepciones llamadas realistas, por oposición a las primeras - las
formalistas o normativistas o dogmáticas - . Para los cuales "no hay
normas sino puras decisiones individuales, por cuya circunstancia los
jueces serían los creadores del derecho" y sólo a ellos les está dado
"crear derecho", como se ha dicho: "todo derecho es creado por los
jueces".
Esa necesidad de valoración no es la consecuencia, es decir, el
resultado, de un modo particular de ver las cosas, sino que es un
imperativo de la esencia misma de adecuación y aplicación de una
norma a otra, cuyo pasaje se impone, aun en contra del integrante de la
nueva norma frente a la norma fundante. La valoración aumentará cuanto
más general sea el concepto contenido en la norma superior y menos
cuanto mayor sea la precisión para abarcar diversos casos. Pero
pecaríamos de idealistas si empujados por el optimismo pensáramos en
un paraíso formalista - como dice Hart(99)(263)- o en un mundo en que
los hombres fueran dioses y pudieran anticipar todas las combinaciones
de hechos, y la textura abierta no fuese una característica necesaria de
las reglas. Cuando sabemos que no es posible la existencia de una regla
ideal, pero sí admitimos su perfección, por lo menos para un momento y
un lugar determinado.
La norma individual será, pues, la aplicación última del proceso de
creación y aplicación y significará una valoración más que se ha
producido a través de un hecho y de una norma y, al igual que los valores
materiales, temporales y espaciales, la norma individual se convertirá a
través del tiempo y de su fijación como precedente, en una norma
general, y como tal irá a fijarse entre los objetos ideales al igual que los
valores puros.
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Al reseñar en un admirable discurso la evolución del notariado, un
insigne colega español, por muchos motivos memorable, señalaba con
todo acierto las características de ese proceso de transformación, desde
un estado ampliamente difuso e incoherente a un estado coherente
consolidado. Según él, el notariado "no se presenta en la historia hasta
una época relativamente reciente. Sólo muy avanzada la vida de la
humanidad, en tiempos de civilizaciones no remotas, se ofrece con
caracteres de nebulosa, respondiendo la concepción doctrinal y
legislativa a un estado difuso incoherente e indefinido. Adquiere más
tarde por la diferenciación de funciones y por la fijación de órbitas
peculiares, manifestaciones más concretas, pero todavía sin la precisión
necesaria para conocer cuál es el campo de acción propio de la
institución notarial y la finalidad privativa que le corresponde. Más tarde,
aparece con caracteres diferenciales a la vez heterogéneos y coherentes,
presentándose no como una mera rueda de la Administración de
Justicia, ni como un medio de preconstituir pruebas del hecho jurídico,
sino como un poder legitimador y certificante del derecho, sin que en el
grado de diferenciación, ni en el deslinde de la órbita peculiar se haya
llegado al último grado de evolución, sin duda reservado al
porvenir..."(1)(265).
De esta indecisión en su proceso evolutivo, es prueba irrecusable el
estado, que, aún en la actualidad, acusa la legislación notarial vista a
través del derecho comparado. Al par de organizaciones de tipo
tradicional, muy cercanas a la perfección, puede anotarse todavía la
presencia de profundas disparidades entre países de notariado similar, y
la existencia de instituciones de tipo rudimentario, reñidas a veces con
alguno de los principios fundamentales del notariado latino.
Si admitimos como exacta la afirmación de Cellier, que "los notarios
deben su posición a la fuerza de la necesidad"(2)(266), forzoso es
concluir que esa necesidad no es igualmente sentida ni interpretada del
mismo modo en países de análoga legislación.
La experiencia secular en la materia no ha servido de ejemplo en
algunas partes, porque el perfeccionamiento institucional no depende
solamente del esfuerzo de los propios notarios, sometido como está a la
acción muchas veces decisiva de factores extraños al notariado mismo.
La reforma queda así librada a la inspiración de terceros, muchas veces
legos y algunas interesados, lo que entraña el gravísimo peligro de
improvisaciones aparentemente novedosas, pero en definitiva
atentatorias al desenvolvimiento progresivo de la institución, sustentada
en principios cuya alteración representa fatalmente una secuela de
elementos regresivos para su importancia y jerarquización.
Se hace necesario, pues, determinar normas básicas para la estabilidad
y para el progreso de la institución. Establecer los principios
fundamentales de la existencia del notariado latino, que puedan servir al
mismo tiempo de punto de partida de toda la acción tendiente a su
perfeccionamiento, y de meta de las aspiraciones notariales. El notariado
de aquellos países que no hubieran alcanzado todavía a ver reconocidos
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en su legislación tales principios, podrán tender a ello; los que tuviesen
la fortuna de tenerlos consagrados y la certeza de mantenerlos, podrán
aspirar, desde luego, a mayores horizontes. Pero el notariado latino ha
de encontrar en esas normas su propia constitución.
No consideramos necesario detenernos en el análisis o exposición de
motivos de cada uno de los artículos que constituyen la declaración de
principios cuya adopción preconizamos. Todos los tratados de Derecho o
de Legislación Notarial los estudian y analizan, reconociéndolos
insustituibles a los efectos de la estabilidad y jerarquización de la
función. No pueden existir discrepancias fundamentales a su respecto
porque la experiencia secular obliga a su reconocimiento.
Con análogo criterio hemos tratado de evitar cuidadosamente todo
motivo de discrepancia. No es admisible ni práctico imponer la propia
como la mejor solución; antecedentes históricos, legislativos, sociales y
económicos explican y justifican a veces, características especiales
dentro de la directiva común. Es necesario superar lo accesorio y
consagrar lo fundamental. El propósito es el de unificar opiniones hasta
un máximo posible con prescindencia de matices doctrinarios. Lo
secundario se amoldará con la cooperación del tiempo.
No se nos escapa tampoco la existencia de estudios y trabajos
tendientes a elevar la magistratura notarial a un nivel superior al que
pueden ostentar los países de legislación más perfeccionada, y la
posibilidad de formular en base a ellos proposiciones de más vasto
alcance. Hemos resistido a esa tentación por su doble motivo. El primero
y principal porque no puede señalarse como meta a países de
legislación embrionaria, lo que podría aparecer ante sus propios notarios
y legisladores como expresión de un purismo meramente doctrinario,
neutralizando en consecuencia su espíritu de iniciativa; y el segundo
porque no tenemos la convicción de que tales proposiciones sean
apoyadas por todo el notariado de los países en que ellas tuvieron
origen.
Compartimos, desde luego, el concepto del insigne notario español D.
Antonio Bellver Cano respecto a la necesidad de un nuevo notariado, de
una nueva ley "que lo airee y vivifique, que lo nacionalice y lo dignifique
aún más, llevándolo por derroteros de grandeza"(3)(267), pero
entendemos también que no es posible alcanzar a mayor altura mientras
no se esté sólidamente asentado en el plano de las posibilidades
actuales, y no se nos oculta que el nivel de los distintos notariados en
nuestro mundo latino ofrece desigualdades tan pronunciadas como para
que el punto de partida presente notorias disparidades.
Por eso, sin desconocer la conveniencia de concentrar la mayor suma de
esfuerzos tendientes a superar, en la doctrina y en la legislación, las más
avanzadas concepciones sobre el carácter y el alcance de la función
notarial, y sobre sus modos y efectos de exteriorización, consideramos
primordial, en el momento actual del progreso evolutivo de la institución,
fijar los elementos esenciales de una organización - tipo que, - sin negar
posibilidades de un mayor perfeccionamiento, sirva de guía a todos los
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notariados, individualmente considerados.
Tal es el propósito de esta declaración de principios: respaldar con la
autoridad de este Congreso Internacional, la acción que hayan de
desarrollar los notarios de cada uno de los países de legislación similar,
en procura de un mayor progreso y jerarquización de sus organizaciones
institucionales.

DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS

El Congreso Internacional del Notariado Latino, inspirado en los altos
móviles de superación institucional que le han dado origen, animado por
el propósito de contribuir a la mayor estabilidad, eficacia y progreso de la
institución notarial, y consecuente con su anhelo de propender a la
creación de organizaciones fundamentalmente similares en todos los
países de análoga legislación;

DECLARA:
Que son principios esenciales en la estructura del notariado latino:

I. - Mantenimiento de la configuración tradicional del notario como
consejero, perito y asesor de derecho; receptor e intérprete de la voluntad
de las partes; redactor de los actos y contratos que deba autorizar; y
fedatario de los hechos y declaraciones pasados en su presencia;

II. - Exigencia para el ejercicio de la función notarial de estudios
universitarios del derecho, en toda su extensión, comprobados con título
de abogado o el que corresponda a disciplinas análogas, con más la
especialización y práctica del caso;

III. - Limitación del número de notarios actuantes estrictamente de
acuerdo con las necesidades públicas en cada jurisdicción, distrito o
demarcación notarial preestablecida;

IV. - Selección de orden técnico y moral para el ingreso a la función
notarial, por el sistema de concursos u oposiciones; y ascensos, donde
así procediere, por análogo procedimiento, sin perjuicio de los derechos
de la antigüedad;

V. - Garantía de inamovilidad para el titular del registro o notaría,
mientras dure su buena conducta;

VI. - Autonomía institucional del notariado, con su gobierno y disciplina a
cargo de los organismos corporativos;

VII. - Remuneración del notario a cargo del cliente por el sistema de
aranceles, y garantías en los medios decorosos de subsistencia;
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VIII. - Jubilación, facultativa por antigüedad, enfermedad o límite de edad.

DOCTRINA
EL REQUERIMIENTO NOTARIAL Y SU INCIDENCIA SOBRE EL CURSO DE LA
PRESCRIPCIÓN LIBERATORIA(*)(268)

LUIS MOISSET DE ESPANÉS

SUMARIO

I. Introducción. - II. Distintos efectos de la interrupción y de la suspensión
de la prescripción. - III. Razones que fundamentan el diferente efecto de
la interrupción y de la suspensión. - IV. El agregado al art. 3986 del
Código Civil y el requerimiento notarial. - V. El agregado al art. 3986 del
Código Civil: ¿Interrupción o suspensión? - VI. El agregado al art. 3986 y
las obligaciones comerciales. - VII. Conclusiones.

I. INTRODUCCIÓN

Nuestro Código Civil, en el primitivo texto del art. 3986, establecía con
extremo rigor que sólo la "demanda" interpuesta por el acreedor podía
alterar el curso de la prescripción(1)(269), provocando su interrupción. Y
la doctrina nacional, de manera casi unánime, ha sostenido que el
vocablo "demanda" debía entenderse como reclamación judicial en la
que se dedujese la pretensión accionable del acreedor o propietario, en
contra del deudor o poseedor(2)(270), interpretación que cuenta con el
aval del pensamiento del propio codificador, expresado en la nota al
mencionado artículo, cuando dice que "la interpelación extrajudicial... no
interrumpe la prescripción".
La estrictez de la norma legal impedía que cualquier otra actividad del
acreedor pudiese incidir en el cómputo de los plazos de prescripción,
aunque demostrase de manera inequívoca su propósito de mantener vivo
el derecho, y constase en forma auténtica en un instrumento público.
En el derecho comparado se encuentra una corriente que tiende a
conceder eficacia interruptiva a otros actos del acreedor, de carácter
extrajudicial; tal ocurre en el Código Civil español (art. 1973), en el de
Panamá (art. 1711), en el de Puerto Rico (art. 1873), en el de Costa Rica
(art. 879), y en el Código Civil italiano de 1942 (art. 2943), que admiten
que el requerimiento extrajudicial, o constitución en mora del deudor
gocen de efectos interruptivos(3)(271).
La ley 17711 pareció que intentaba dar cabida a ese sistema, pues en el
agregado introducido al art. 3986 dispuso que la "constitución en mora" -
lo que equivale a decir el requerimiento de pago - "también interrumpía"
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